
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
RADICADO:  2020-00523 
PROCESO:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL DINAMICA 
DEMANDADO: GLORIA YOBANA CASTRO TORRES 
 

 

La parte demandada allega contestación de la demanda el 08 de marzo de 2020, estando 

en tiempo hábil para ello.  

Dentro de la contestación de la demanda, el apoderado de la parte pasiva refiere que el 

inmueble objeto del litigio y del cual se pretende su restitución fue entregado el 27 de 

febrero de 2021.  

Acorde con lo anterior, se ordenará correr traslado a la parte demandante de la contestación 

realizada por la parte demandada por el término de cinco (05) días conforme al artículo 370 

del C.G.P, para que manifieste al despacho sobre la afirmación realizada sobre la entrega 

del inmueble objeto del litigio.   

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  

 

 
MPM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


